
[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 

completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público.  

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., Veintiuno (21) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

  

1100140030-39-2016–01039-00 

 
Concédase en el efecto SUSPENSIVO y ante el inmediato superior el 
recurso de apelación impetrado por la parte demandante contra el auto 

de fecha 17 de noviembre de 2020.  
  

En consecuencia, remítase el expediente a los Juzgados Civiles del 
Circuito de Bogotá, para lo de su competencia. Ofíciese. 

 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo 

dispuesto en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 

del 25 de abril de 2020[1]. 
 

NOTIFÍQUESE  
 

El Juez, 

 
                              MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
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[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 

completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público.  
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Bogotá, D.C., Veintiuno (21) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

  

1100140030-39-2017–01305-00 

 
Previo a resolver el recurso de reposición presentado por el demandado, 
por secretaría córrase traslado del mismo a la parte demandante. 

 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo 

dispuesto en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 
del 25 de abril de 2020[1]. 
 

NOTIFÍQUESE  

El Juez, 

 
                              MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
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[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 

completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público.  

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., Veintiuno (21) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

  

1100140030-39-2018–00007-00 

 
Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el superior. 
 

Así las cosas y de conformidad con lo previsto en el artículo 169 del C.G.P., 
el despacho RESUELVE: 

 
Decretar como prueba de oficio el interrogatorio de parte al representante 

legal y/o quien haga sus veces de la entidad demandante LEM 
LABORATORIO EXPERIMENTAL DE MUSICA S.A.S. y en consecuencia se 

señala la hora de las 9:00 am del día 23 del mes de agosto del 2021 para 

que concurra a este despacho a efectos de contestar el interrogatorio de 
parte que se le formulará. 

 
Se advierte a los interesados que la no asistencia a la fijada audiencia, 

acarreará las sanciones procesales a que haya lugar. 
 

De acuerdo con los lineamientos establecidos por el Consejo Superior de 
la Judicatura, esta dependencia judicial adelantará las audiencias y demás 

actuaciones que sean necesarias en el ejercicio de su función, de manera 
virtual, en acatamiento a las directrices expedidas a la fecha. Por tanto, 

se hace necesario requerirlos para que implementen el uso de 
herramientas como MICROSOFT TEAMS, en dispositivos móviles o PC, en 

la medida de que esta aplicación será el medio tecnológico a fin de 
coordinar la audiencia citada.  

 

Como consecuencia, es deber de las partes, indicar dirección de correo 
electrónico y teléfono móvil, a fin de coordinar temas tecnológicos, y que 

correspondan a las personas que deben asistir a la vista pública. 
 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo 
dispuesto en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 

del 25 de abril de 2020[1]. 
 

NOTIFÍQUESE  
 

El Juez, 

 
                              MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
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[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 

completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público.  

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., Veintiuno (21) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

  

1100140030-39-2020–00210-00 

 
En atención al escrito que antecede y de conformidad con el artículo 286 
del C.G.P., se procede a corregir el numeral 2 del proveído de fecha 13 

de noviembre de 2020, en el sentido de indicar que el conflicto negativo 
de competencia se promueve ante la Sala de Casación Civil de la Corte 

Suprema de Justicia y no como allí se indicó. 
 

En lo demás, memorialista deberá estarse a lo dispuesto en auto de fecha 
13 de noviembre de 2020. 

 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo 
dispuesto en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 

del 25 de abril de 2020[1]. 
 

NOTIFÍQUESE  
 

El Juez, 

 
                              MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
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[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 

completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público.  
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Bogotá, D.C., Veintiuno (21) de enero de dos mil veintiuno (2021) 
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Memorialista del escrito que antecede, estese a lo dispuesto en auto de 
fecha 13 de noviembre de 2020. 

 
De otra parte, téngase en cuenta que no se dio estricto cumplimiento a lo 
dispuesto en el proveído de fecha 10 de noviembre de 2020, situación por 

la que el despacho con fundamento en el Art. 90 del C.G.P. RESUELVE: 

 
1.  RECHAZAR la presente demanda.  

 
2. DEVOLVER por secretaría, la demanda y sus anexos, sin necesidad de 

desglose a la parte actora. 
 

3. Por secretaría, realícese el oficio de compensación correspondiente. 
 

4. Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo 
dispuesto en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 

del 25 de abril de 2020[1]. 
 

NOTIFÍQUESE  
 

El Juez, 

 
                              MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
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[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 

completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público.  

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., Veintiuno (21) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

  

1100140030-39-2020–00733-00 

 
Teniendo en cuenta que no se dio estricto cumplimiento a lo dispuesto en 
el numeral 4 del proveído de fecha 23 de noviembre de 2020, esto es, no 
se aportó el certificado de tradición y libertad especial del inmueble objeto 

de las pretensiones, situación por la que el despacho con fundamento en 
el Art. 90 del C.G.P. RESUELVE: 

 

1.  RECHAZAR la presente demanda.  
 

2. DEVOLVER por secretaría, la demanda y sus anexos, sin necesidad de 
desglose a la parte actora. 

 
3. Por secretaría, realícese el oficio de compensación correspondiente. 

 
4. Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo 

dispuesto en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 
del 25 de abril de 2020[1]. 
 

NOTIFÍQUESE  
 

El Juez, 

 
                              MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
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[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 

completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público.  

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., Veintiuno (21) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

  

1100140030-39-2020–00763-00 

 
Encontrándose reunidas las condiciones necesarias para el surgimiento de 
la relación procesal y en atención al artículo 368 y ss del C.G.P., este 

Despacho: 
 

RESUELVE: 
 

ADMITIR la presente demanda Verbal de enriquecimiento sin justa causa 
formulada por LUIS ANDRES GÓMEZ GALIANO contra FIDUCIARIA 

BOGOTÁ S.A., y CONSTRUVIN S.A.S.   

 
SURTIR el trámite de los procesos declarativos Art. 368 y ss del C.G.P 

 
De la demanda y sus anexos córrase traslado a la demandada por el 

término legal de veinte (20) días, según el artículo 369 CGP. 
 

Notifíquese esta providencia de conformidad con lo establecido en el 
artículo 8º del decreto 806 del 2020. No obstante, en aras de evitar 

futuras nulidades, el despacho pone de presente que dicha notificación 
puede ser efectuada, además de lo establecido en la citada normatividad, 

por intermedio de oficina de correo postal certificado, a fin de verificar la 
trazabilidad de las comunicaciones. 

 
Se reconoce personería al Doctor JUAN CAMILO SERNA CARDENAS, como 

apoderado de la parte demandante. 

 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo 

dispuesto en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 
del 25 de abril de 2020[1]. 
 

NOTIFÍQUESE  
 

El Juez, 

 
                              MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
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[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 

completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público.  

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., Veintiuno (21) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

  

1100140030-39-2020–00765-00 

 
De conformidad con lo dispuesto en el numeral 2º del artículo 2.2.2.4.2.3 
del Decreto 1835 de 2015, y dado que se encuentran reunidos los 

requisitos legales, se ordena la APREHENSIÓN y posterior ENTREGA 
a FINANZAUTO S.A., en su calidad de acreedor garantizado, del vehículo 

de placas WPR-481, que se denunció como de propiedad de 
CONSTRUCTORA EXCO S.A.S. 

        
OFÍCIESE a la Dirección de Investigación Criminal e Interpol (DIJIN), a fin 

de que proceda a capturar y/o aprehender el rodante de placas WPR-481, 

poniéndolo a disposición de FINANZAUTO S.A., en los parqueaderos 
señalados en la solicitud que antecede. 

 
Se reconoce personería al Dr. GERARDO ALEXIS PINZÓN RIVERA, como 

apoderado de la parte actora. 
 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo 
dispuesto en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 

del 25 de abril de 2020[1]. 
 

NOTIFÍQUESE  
 

El Juez, 

 
                              MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
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[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 

completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público.  

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., Veintiuno (21) de enero de dos mil veintiuno (2021) 
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Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 
a 90 del C.G.P., el Decreto 806 de 2020, y como quiera que el documento 

allegado con la demanda presta mérito ejecutivo, al tenor del artículo 422 
y 430 ibídem, el Juzgado dispone: 

 
Librar MANDAMIENTO DE PAGO por la vía Ejecutiva con de menor cuantía 

a favor de WILLIAM FERNANDO LAVERDE SECHAGUA contra ERNESTO 
MEDINA SARMIENTO, por las siguientes sumas de dinero: 

  

PAGARÉ No. WFLS-001 
 

1. Por la suma de $45.000.000.oo M/cte, por concepto de capital 
contenido en el pagaré base de la presente acción. 

 
2. Por los intereses moratorios sobre la suma anterior, convenidos a la 

tasa máxima legal permitida, desde la exigibilidad de la obligación y hasta 
que se lleve a cabo el pago de la misma. 

 
Sobre costas se resolverá oportunamente. 

 
Notifíquese esta providencia de conformidad con lo establecido en el 

artículo 8º del decreto 806 del 2020, en caso de conocerse un canal 
digital, o conforme lo indica los articulo 291 y 292 del C.G.P., haciéndole 

saber a la parte ejecutada que cuenta con cinco (5) días para pagar o diez 

(10) para excepcionar, conforme prevén los cánones 431 y 442 del C.G.P. 
No obstante, en aras de evitar futuras nulidades, el despacho pone de 

presente que dicha notificación (Digital) puede ser efectuada, además de 
lo establecido en la citada normatividad, por intermedio de oficina de 

correo postal certificado, a fin de verificar la trazabilidad de las 
comunicaciones.  

 
Se reconoce personería a la Dra. CLAUDIA CONSTANZA MORENO CRUZ 

como apoderada de la parte actora. 
 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo 
dispuesto en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 

del 25 de abril de 2020[1]. 
 

NOTIFÍQUESE (2) 
 

El Juez, 

 
                              MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
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[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 

completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público.  

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 
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1100140030-39-2020–00779-00 

 
De conformidad con lo dispuesto en el numeral 2º del artículo 2.2.2.4.2.3 
del Decreto 1835 de 2015, y dado que se encuentran reunidos los 

requisitos legales, se ordena la APREHENSIÓN y posterior ENTREGA a GM 
FINANCIAL COLOMBIA S.A. COMPANIA DE FINANCIAMIENTO, en su 

calidad de acreedor garantizado, del vehículo de placas GMY-505, que se 
denunció como de propiedad de JHON WALTER HERRERA CASTRO. 

        
OFÍCIESE a la Dirección de Investigación Criminal e Interpol (DIJIN), a fin 

de que proceda a capturar y/o aprehender el rodante de placas GMY-505, 

poniéndolo a disposición de GM FINANCIAL COLOMBIA S.A. COMPANIA 
DE FINANCIAMIENTO, en los parqueaderos señalados en la solicitud que 

antecede. 
 

Se reconoce personería a la Dra. CLAUDIA VICTORIA RUEDA SANTOYO, 
como apoderada de la parte actora. 

 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo 

dispuesto en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 
del 25 de abril de 2020[1]. 
 

NOTIFÍQUESE  
 

El Juez, 

 
                              MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
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[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 

completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público.  

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., Veintiuno (21) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

  

1100140030-39-2020–00785-00 

 
De conformidad con lo dispuesto en el numeral 2º del artículo 2.2.2.4.2.3 
del Decreto 1835 de 2015, y dado que se encuentran reunidos los 

requisitos legales, se ordena la APREHENSIÓN y posterior ENTREGA 
a BANCO DE OCCIDENTE, en su calidad de acreedor garantizado, del 

vehículo de placas GKY-834, que se denunció como de propiedad de la 
señora LASTRE GOMEZ JENNIFER ANDREA. 

        
OFÍCIESE a la Dirección de Investigación Criminal e Interpol (DIJIN), a fin 

de que proceda a capturar y/o aprehender el rodante de placas GKY-834, 

poniéndolo a disposición de BANCO DE OCCIDENTE, en los parqueaderos 
señalados en la solicitud que antecede. 

 
Se reconoce personería a la Dra. SANDRA LIZZETH JAIMES JIMENEZ, 

como apoderada de la parte actora. 
 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo 
dispuesto en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 

del 25 de abril de 2020[1]. 
 

NOTIFÍQUESE  
 

El Juez, 

 
                              MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
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[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 

completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público.  

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., Veintiuno (21) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

  

1100140030-39-2020–00794-00 

 
Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 
a 90 del C.G.P., el Decreto 806 de 2020, y como quiera que el documento 

allegado con la demanda presta mérito ejecutivo, al tenor del artículo 422 
y 430 ibídem, el Juzgado dispone: 

 
Librar MANDAMIENTO DE PAGO por la vía Ejecutiva con de menor cuantía 

a favor de BANCO POPULAR S.A. contra EGIDIO LOZANO LEAL, por las 
siguientes sumas de dinero: 

  

PAGARÉ No. 08703070001862 
 

1. Por la suma de $2.666.756.oo M/cte, por concepto de 10 cuotas en 
mora contenidas en el pagaré base de la presente acción. 

 
2. Por los intereses moratorios sobre la suma anterior, convenidos a la 

tasa máxima legal permitida, desde la exigibilidad de la obligación y hasta 
que se lleve a cabo el pago de la misma. 

 
3. Por la suma de $56.578.977.oo M/cte, por concepto de capital 

acelerado contenido en el pagaré base de la presente acción. 
 

4. Por los intereses moratorios sobre la suma anterior, convenidos a la 
tasa máxima legal permitida, desde la presentación de la demanda y 

hasta que se lleve a cabo el pago de la misma. 

 
5. Por la suma de $4.390.252.oo M/cte, por concepto de intereses 

corrientes. 
 

Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 

Notifíquese esta providencia de conformidad con lo establecido en el 
artículo 8º del decreto 806 del 2020, en caso de conocerse un canal 

digital, o conforme lo indica los articulo 291 y 292 del C.G.P., haciéndole 
saber a la parte ejecutada que cuenta con cinco (5) días para pagar o diez 

(10) para excepcionar, conforme prevén los cánones 431 y 442 del C.G.P. 
No obstante, en aras de evitar futuras nulidades, el despacho pone de 

presente que dicha notificación (Digital) puede ser efectuada, además de 
lo establecido en la citada normatividad, por intermedio de oficina de 

correo postal certificado, a fin de verificar la trazabilidad de las 

comunicaciones.  
 

Se reconoce personería a la Dra. PIEDAD PIEDRAHITA RAMOS como 
apoderada de la parte actora. 

 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo 

dispuesto en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 
del 25 de abril de 2020[1]. 
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[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 

completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público.  

 

NOTIFÍQUESE (2) 
 

El Juez, 

 
                              MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
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[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 

completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público.  

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., Veintiuno (21) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

  

1100140030-39-2020–00873-00 

 
Conforme a lo preceptuado por el Art. 90 del C. G.P, el juzgado 
INADMITE la presente demanda, para que en el término legal de cinco 

días so pena de rechazo se subsane lo siguiente: 
 

1. Exprese bajo la gravedad de juramento como tuvo la información del 
canal digital que será usado para notificar al extremo demandado, 

allegando las evidencias correspondientes (inciso segundo del artículo 
sexto del Decreto 806 del 2020). 

 

2. De conformidad con lo establecido en el inciso 2º del artículo 245 del 
Código General del Proceso, indique en dónde se encuentra el pagaré 

original báculo de la presente ejecución. 
 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo 
dispuesto en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 

del 25 de abril de 2020[1]. 
 

NOTIFÍQUESE  
 

El Juez, 

 
                              MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
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[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 

completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público.  

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., Veintiuno (21) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

  

1100140030-39-2020–00875-00 

 
Al entrar el Despacho a proveer sobre la admisión de la demanda, se 
advierte que el presente proceso es de Mínima Cuantía, por cuanto las 

pretensiones patrimoniales de la demanda no superan el límite de 
cuarenta (40) salarios mínimos legales mensuales establecidos. Artículo 

25 del C.G.P.  
 

Lo anterior, se infiere de la sumatoria de las pretensiones 
($7.770.000.00) que no superan el monto a 40 SMLMV ($35.112.120), 

de donde se concluye, que el trámite en referencia corresponde a un 

proceso de la naturaleza citada en el párrafo que precede (art. 26-1 
C.G.P.). En consecuencia, se resuelve:  

 
PRIMERO. RECHAZAR la demanda en referencia, por falta de competencia 

en atención al factor cuantía.  
 

SEGUNDO. En consecuencia, se ordena REMITIR el expediente a la Oficina 
Judicial para su correspondiente reparto entre los señores Jueces de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple – señalados en el acuerdo 
PCSJA18-11127, previo las constancias que sean del caso.  

 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo 

dispuesto en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 
del 25 de abril de 2020[1]. 
 

NOTIFÍQUESE  
 

El Juez, 

 
                              MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
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[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 

completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público.  

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., Veintiuno (21) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

  

1100140030-39-2020–00887-00 

 
Conforme a lo preceptuado por el Art. 90 del C. G.P, el juzgado 
INADMITE la presente demanda, para que en el término legal de cinco 

días so pena de rechazo se subsane lo siguiente: 
 

1. Exprese bajo la gravedad de juramento como tuvo la información del 
canal digital que será usado para notificar al extremo demandado, 

allegando las evidencias correspondientes (inciso segundo del artículo 
sexto del Decreto 806 del 2020). 

 

2. De conformidad con lo establecido en el inciso 2º del artículo 245 del 
Código General del Proceso, indique en dónde se encuentran las facturas 

originales báculo de la presente ejecución. 
 

3. Individualícense las pretensiones de la demanda, discriminando cada 
obligación y sus respectivos intereses. 

 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo 

dispuesto en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 
del 25 de abril de 2020[1]. 
 

NOTIFÍQUESE  
 

El Juez, 

 
                              MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
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[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 

completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público.  

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., Veintiuno (21) de Enero de dos mil veintiuno (2021) 

  

1100140030-39-2020–00891-00 

 
Encontrándose el proceso al despacho para su admisión, se observa el 
que el mismo se debe rechazar por falta de competencia territorial para 

conocer y tramitar la demanda, como quiera que la parte garante no tiene 
el domicilio en esta ciudad. (Num. 1° Art. 28 del C.G.P).  

 
La anterior, en la medida que la parte interesada en ese asunto, aportó 

suficiente documentación que deja ver que el domicilio del garante, es la 
ciudad de Barranquilla - Atlántico (véase el libelo introductorio, acápite 

de notificaciones, el formulario de registro de garantías mobiliarias), y si 

bien dicho extremo aduce que los jueces de Bogotá deben ser los 
absolutos conocedores de este tipo de trámites, bajo el argumento que la 

Policía Nacional tiene su domicilio en esta ciudad, ello no tiene 
fundamento alguno, y por el contrario, la misma providencia que citó 

como jurisprudencia, dice que:  
 

“Dentro de ese marco conceptual, cabe señalar que como en el presente 
asunto no existe todavía un proceso, es necesario aplicar el comentado 

fuero privativo, esto es, determinar que en esos eventos es competente, 
exclusivamente, el juez del domicilio de la persona con quien debe 

cumplirse el acto, En un asunto de similares contornos la Sala indicó que: 
3. El numeral 14 del artículo 28 ibídem consagra la regla aplicable en 

materia de “…de requerimientos y diligencias varias” señalando como 
competente al juez del domicilio de la persona con quien debe cumplirse 

el acto. Y es esta la regla aplicable en tanto que no se trata de un proceso, 

luego no hay fueros concurrentes como lo sostuvo el Juzgado receptor de 
las diligencias. Así expresamente lo señala el artículo 2.2.2.4.2.3 del 

Decreto 1835 del 16 de septiembre de 2015 al facultar al acreedor 
garantizado de solicitar “…a la autoridad jurisdiccional competente la 

aprehensión y entrega del bien sin que medie proceso o trámite diferente 
al dispuesto en esta sección frente a aprehensión y entrega”. 4. En el caso 

concreto, la actora atribuyó la competencia de manera expresa en el 
Juzgado Civil Municipal de Pereira por el “lugar de cumplimiento de la 

obligación”; pero, como se ha señalado, tratándose de requerimientos y 
diligencias varias, existe fuero privativo en el juez del domicilio de la 

persona con quien debe cumplirse el acto, lo que permite señalar que el 
funcionario judicial de La Unión Valle es el competente para rituar la 

actuación judicial. Incluso, de considerarse que deben aplicarse las demás 
reglas que fijan la competencia contempladas en el artículo 28 ya citado, 

la misma seguiría recayendo en el Juzgado Promiscuo de La Unión, en 

tanto que allí es dónde se encuentra ubicado el bien mueble conforme lo 
pactado en el contrato de garantía mobiliaria en su cláusula quinta (fl. 3 

a 5), luego se regiría por la regla del numeral 7º ibídem (CSJ AC6494 2 
Oct. 2017, rad. 2017-02594-00 5. Como derivación de las anteriores 

premisas, emana que el asunto de que da cuenta este expediente, debe 
ser conocido por el juzgado de La Unión (Valle del cauca), pues la 

peticionaria elevó una solicitud de aprehensión y entrega de un automotor 
marca Hino, modelo 2016 de placas SXG.008, que se encuentra ubicado 

en esa municipalidad, lugar donde está domiciliado su dueño, conforme 
se extracta del poder obrante a folio 2 del cuaderno 1” (AC7293-2017) 

CSJ -SC.  
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[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 

completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público.  

 

En ese orden de ideas, en aplicación a las reglas de competencia general, 

se colige que la sede judicial competente para conocer de la demanda que 
ahora se analiza, son los Juzgados Civiles Municipales de Barranquilla - 

Atlántico, por lo que se dispondrá el rechazo de la ejecución por falta de 

competencia, en atención a que dicha municipalidad corresponde al 
domicilio de la ejecutada.  

 
Por lo anterior, y de conformidad a lo establecido en el artículo 90 

ejusdem, se dispone:  
 

PRIMERO: Rechazar la demanda por falta de competencia territorial.  
 

SEGUNDO: Ordenar el envío al Juez Civil Municipal de Barranquilla - 
Atlántico (reparto) quien es el competente para conocer de la misma. 

 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo 

dispuesto en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 
del 25 de abril de 2020[1]. 
 

NOTIFÍQUESE  

 
 

El Juez, 

  
      MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
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[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 

completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público.  

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., Veintiuno (21) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

  

1100140030-39-2020–00893-00 

 
Conforme a lo preceptuado por el Art. 90 del C. G.P, el juzgado 
INADMITE la presente demanda, para que en el término legal de cinco 

días so pena de rechazo se subsane lo siguiente: 
 

1. Alléguese el certificado de tradición y libertad especial del inmueble 
objeto de las pretensiones, expedido con un término no mayor a un mes 

de antelación. 
 

2. Apórtese el avalúo catastral actualizado expedido por la Oficina de 

Catastro distrital Núm. 3º del Art. 26 del C.G.P., con el fin de determinar 
la cuantía. 

 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo 

dispuesto en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 
del 25 de abril de 2020[1]. 
 

NOTIFÍQUESE  

 
El Juez, 

  
      MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 

 
IMBM 

file:///C:/Users/user/Desktop/TRABAJO%20JUZGADO%20EN%20RECESO%20POR%20SALUD/TRABAJO%20DR.%20HERNAN%20JUZGADO%2039/TRAMITE%20POR%20DIAS/POR%20PROCESOS/2019-1008/2019-1008%20Auto%20termina%20proceso.docx%23_ftnref1
file:///C:/Users/user/Desktop/TRABAJO%20JUZGADO%20EN%20RECESO%20POR%20SALUD/TRABAJO%20DR.%20HERNAN%20JUZGADO%2039/TRAMITE%20POR%20DIAS/POR%20PROCESOS/2019-1008/2019-1008%20Auto%20termina%20proceso.docx%23_ftn1


[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 

completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público.  

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., Veintiuno (21) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

  

1100140030-39-2020–00897-00 

 
Conforme a lo preceptuado por el Art. 90 del C. G.P, el juzgado 
INADMITE la presente demanda, para que en el término legal de cinco 

días so pena de rechazo se subsane lo siguiente: 
 

1. Exprese bajo la gravedad de juramento como tuvo la información del 
canal digital que será usado para notificar al extremo demandado, 

allegando las evidencias correspondientes (inciso segundo del artículo 
sexto del Decreto 806 del 2020). 

 

2. De conformidad con lo establecido en el inciso 2º del artículo 245 del 
Código General del Proceso, indique en dónde se encuentra el pagaré 

original báculo de la presente ejecución. 
 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo 
dispuesto en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 

del 25 de abril de 2020[1]. 
 

NOTIFÍQUESE  
 

El Juez, 

  
      MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 

 

 

 
 

 
IMBM 

file:///C:/Users/user/Desktop/TRABAJO%20JUZGADO%20EN%20RECESO%20POR%20SALUD/TRABAJO%20DR.%20HERNAN%20JUZGADO%2039/TRAMITE%20POR%20DIAS/POR%20PROCESOS/2019-1008/2019-1008%20Auto%20termina%20proceso.docx%23_ftnref1
file:///C:/Users/user/Desktop/TRABAJO%20JUZGADO%20EN%20RECESO%20POR%20SALUD/TRABAJO%20DR.%20HERNAN%20JUZGADO%2039/TRAMITE%20POR%20DIAS/POR%20PROCESOS/2019-1008/2019-1008%20Auto%20termina%20proceso.docx%23_ftn1


[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 

completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público.  

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., Veintiuno (21) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

  

1100140030-39-2020–00899-00 

 
Teniendo en cuenta que se aportó documento que antecede y conforme 
al artículo 314 del Código General del Proceso, el Juzgado RESUELVE:  

 
1. Decretar la terminación del presente proceso de entrega de Garantía 

mobiliaria de RCI COLOMBIA S.A. COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO contra 
JUAN GUILLERMO FONTALVO LOPEZ, por desistimiento de las 

pretensiones. 
 

2. Desglosar a favor de la parte actora los documentos que sirvieron de 

base para la presente acción con las constancias del caso. 
 

3. Sin condena en costas a las partes. 
 

4. Por secretaría, archívense las presentes diligencias.  
 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo 
dispuesto en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 

del 25 de abril de 2020[1]. 
 

NOTIFÍQUESE  
 

El Juez, 

  
      MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
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[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 

completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público.  

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., Veintiuno (21) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

  

1100140030-39-2020–00901-00 

 
Conforme a lo preceptuado por el Art. 90 del C. G.P, el juzgado 
INADMITE la presente demanda, para que en el término legal de cinco 

días so pena de rechazo se subsane lo siguiente: 
 

1. Exprese bajo la gravedad de juramento como tuvo la información del 
canal digital que será usado para notificar al extremo demandado, 

allegando las evidencias correspondientes (inciso segundo del artículo 
sexto del Decreto 806 del 2020). 

 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo 
dispuesto en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 

del 25 de abril de 2020[1]. 
 

NOTIFÍQUESE  
 

El Juez, 

  
      MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
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[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 

completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público.  

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., Veintiuno (21) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

  

1100140030-39-2020–00904-00 

 
Conforme a lo preceptuado por el Art. 90 del C. G.P, el juzgado 
INADMITE la presente demanda, para que en el término legal de cinco 

días so pena de rechazo se subsane lo siguiente: 
 

1. Exprese bajo la gravedad de juramento como tuvo la información del 
canal digital que será usado para notificar al extremo demandado, 

allegando las evidencias correspondientes (inciso segundo del artículo 
sexto del Decreto 806 del 2020). 

 

2. De conformidad con lo establecido en el inciso 2º del artículo 245 del 
Código General del Proceso, indique en dónde se encuentra el pagaré 

original báculo de la presente ejecución. 
 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo 
dispuesto en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 

del 25 de abril de 2020[1]. 
 

NOTIFÍQUESE  
 

El Juez, 

  
      MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
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[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 

completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público.  

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., Veintiuno (21) de Enero de dos mil veintiuno (2021) 

  

1100140030-39-2020–00906-00 

 
Encontrándose el proceso al despacho para su admisión, se observa el 
que el mismo se debe rechazar por falta de competencia territorial para 

conocer y tramitar la demanda, como quiera que la parte garante no tiene 
el domicilio en esta ciudad. (Num. 1° Art. 28 del C.G.P).  

 
La anterior, en la medida que la parte interesada en ese asunto, aportó 

suficiente documentación que deja ver que el domicilio del garante, es la 
ciudad de Soacha - Cundinamarca (véase el libelo introductorio, acápite 

de notificaciones, el formulario de registro de garantías mobiliarias), y si 

bien dicho extremo aduce que los jueces de Bogotá deben ser los 
absolutos conocedores de este tipo de trámites, bajo el argumento que la 

Policía Nacional tiene su domicilio en esta ciudad, ello no tiene 
fundamento alguno, y por el contrario, la misma providencia que citó 

como jurisprudencia, dice que:  
 

“Dentro de ese marco conceptual, cabe señalar que como en el presente 
asunto no existe todavía un proceso, es necesario aplicar el comentado 

fuero privativo, esto es, determinar que en esos eventos es competente, 
exclusivamente, el juez del domicilio de la persona con quien debe 

cumplirse el acto, En un asunto de similares contornos la Sala indicó que: 
3. El numeral 14 del artículo 28 ibídem consagra la regla aplicable en 

materia de “…de requerimientos y diligencias varias” señalando como 
competente al juez del domicilio de la persona con quien debe cumplirse 

el acto. Y es esta la regla aplicable en tanto que no se trata de un proceso, 

luego no hay fueros concurrentes como lo sostuvo el Juzgado receptor de 
las diligencias. Así expresamente lo señala el artículo 2.2.2.4.2.3 del 

Decreto 1835 del 16 de septiembre de 2015 al facultar al acreedor 
garantizado de solicitar “…a la autoridad jurisdiccional competente la 

aprehensión y entrega del bien sin que medie proceso o trámite diferente 
al dispuesto en esta sección frente a aprehensión y entrega”. 4. En el caso 

concreto, la actora atribuyó la competencia de manera expresa en el 
Juzgado Civil Municipal de Pereira por el “lugar de cumplimiento de la 

obligación”; pero, como se ha señalado, tratándose de requerimientos y 
diligencias varias, existe fuero privativo en el juez del domicilio de la 

persona con quien debe cumplirse el acto, lo que permite señalar que el 
funcionario judicial de La Unión Valle es el competente para rituar la 

actuación judicial. Incluso, de considerarse que deben aplicarse las demás 
reglas que fijan la competencia contempladas en el artículo 28 ya citado, 

la misma seguiría recayendo en el Juzgado Promiscuo de La Unión, en 

tanto que allí es dónde se encuentra ubicado el bien mueble conforme lo 
pactado en el contrato de garantía mobiliaria en su cláusula quinta (fl. 3 

a 5), luego se regiría por la regla del numeral 7º ibídem (CSJ AC6494 2 
Oct. 2017, rad. 2017-02594-00 5. Como derivación de las anteriores 

premisas, emana que el asunto de que da cuenta este expediente, debe 
ser conocido por el juzgado de La Unión (Valle del cauca), pues la 

peticionaria elevó una solicitud de aprehensión y entrega de un automotor 
marca Hino, modelo 2016 de placas SXG.008, que se encuentra ubicado 

en esa municipalidad, lugar donde está domiciliado su dueño, conforme 
se extracta del poder obrante a folio 2 del cuaderno 1” (AC7293-2017) 

CSJ -SC.  
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[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 

completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público.  

 

En ese orden de ideas, en aplicación a las reglas de competencia general, 

se colige que la sede judicial competente para conocer de la demanda que 
ahora se analiza, son los Juzgados Civiles Municipales de Soacha - 

Cundinamarca, por lo que se dispondrá el rechazo de la ejecución por falta 

de competencia, en atención a que dicha municipalidad corresponde al 
domicilio de la ejecutada.  

 
Por lo anterior, y de conformidad a lo establecido en el artículo 90 

ejusdem, se dispone:  
 

PRIMERO: Rechazar la demanda por falta de competencia territorial.  
 

SEGUNDO: Ordenar el envío al Juez Civil Municipal de Soacha - 
Cundinamarca (reparto) quien es el competente para conocer de la 

misma. 
 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo 
dispuesto en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 

del 25 de abril de 2020[1]. 
 

NOTIFÍQUESE  

 
 

El Juez, 

  
      MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
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[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 

completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público.  

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., Veintiuno (21) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

  

1100140030-39-2020–00909-00 

 
Conforme a lo preceptuado por el Art. 90 del C. G.P, el juzgado 
INADMITE la presente demanda, para que en el término legal de cinco 

días so pena de rechazo se subsane lo siguiente: 
 

1. Exprese bajo la gravedad de juramento como tuvo la información del 
canal digital que será usado para notificar al extremo demandado, 

allegando las evidencias correspondientes (inciso segundo del artículo 
sexto del Decreto 806 del 2020). 

 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo 
dispuesto en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 

del 25 de abril de 2020[1]. 
 

NOTIFÍQUESE  
 

El Juez, 

  
      MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
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[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 

completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público.  

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., Veintiuno (21) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

  

1100140030-39-2020–00911-00 

 
Conforme a lo preceptuado por el Art. 90 del C. G.P, el juzgado 
INADMITE la presente demanda, para que en el término legal de cinco 

días so pena de rechazo se subsane lo siguiente: 
 

1. Exprese bajo la gravedad de juramento como tuvo la información del 
canal digital que será usado para notificar al extremo demandado, 

allegando las evidencias correspondientes (inciso segundo del artículo 
sexto del Decreto 806 del 2020). 

 

2. De conformidad con lo establecido en el inciso 2º del artículo 245 del 
Código General del Proceso, indique en dónde se encuentra el pagaré 

original báculo de la presente ejecución. 
 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo 
dispuesto en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 

del 25 de abril de 2020[1]. 
 

NOTIFÍQUESE  
 

El Juez, 

  
      MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
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[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 

completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público.  

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., Veintiuno (21) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

  

1100140030-39-2020–00913-00 

 
Conforme a lo preceptuado por el Art. 90 del C. G.P, el juzgado 
INADMITE la presente demanda, para que en el término legal de cinco 

días so pena de rechazo se subsane lo siguiente: 
 

1. Exprese bajo la gravedad de juramento como tuvo la información del 
canal digital que será usado para notificar al extremo demandado, 

allegando las evidencias correspondientes (inciso segundo del artículo 
sexto del Decreto 806 del 2020). 

 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo 
dispuesto en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 

del 25 de abril de 2020[1]. 
 

NOTIFÍQUESE  
 

El Juez, 

  
      MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 

 

 

 
 

 
IMBM 

file:///C:/Users/user/Desktop/TRABAJO%20JUZGADO%20EN%20RECESO%20POR%20SALUD/TRABAJO%20DR.%20HERNAN%20JUZGADO%2039/TRAMITE%20POR%20DIAS/POR%20PROCESOS/2019-1008/2019-1008%20Auto%20termina%20proceso.docx%23_ftnref1
file:///C:/Users/user/Desktop/TRABAJO%20JUZGADO%20EN%20RECESO%20POR%20SALUD/TRABAJO%20DR.%20HERNAN%20JUZGADO%2039/TRAMITE%20POR%20DIAS/POR%20PROCESOS/2019-1008/2019-1008%20Auto%20termina%20proceso.docx%23_ftn1

	2016-1039 Auto conce apelacion.docx.pdf (p.1)
	2017-1305 Auto ordena correr traslado.docx.pdf (p.2)
	2018-0007 Auto obedece y cumpla - señala fecha.docx.pdf (p.3)
	2020-210 Auto corrige.docx.pdf (p.4)
	2020-726 Auto rechaza.docx.pdf (p.5)
	2020-733 Auto rechaza.docx.pdf (p.6)
	2020-763 Auto admite verbal.docx.pdf (p.7)
	2020-765 Auto ordena entrega.docx.pdf (p.8)
	2020-776 Auto libra mandamiento.docx.pdf (p.9)
	2020-779 Auto ordena entrega.docx.pdf (p.10)
	2020-785 Auto ordena entrega.docx.pdf (p.11)
	2020-794 Auto libra mandamiento.docx.pdf (p.12-13)
	2020-873 Auto inadmite ejecutivo.docx.pdf (p.14)
	2020-875 Auto rechaza cuantia.docx.pdf (p.15)
	2020-887 Auto inadmite ejecutivo.docx.pdf (p.16)
	2020-891 Auto rechaza entrega.docx.pdf (p.17-18)
	2020-893 Auto inadmite pertenencia.docx.pdf (p.19)
	2020-897 Auto inadmite ejecutivo.docx.pdf (p.20)
	2020-899 Auto termina entrega.docx.pdf (p.21)
	2020-901 Auto inadmite entrega.docx.pdf (p.22)
	2020-904 Auto inadmite ejecutivo.docx.pdf (p.23)
	2020-906 Auto rechaza entrega.docx.pdf (p.24-25)
	2020-909 Auto inadmite entrega.docx.pdf (p.26)
	2020-911 Auto inadmite ejecutivo.docx.pdf (p.27)
	2020-913 Auto inadmite prueba anticipada.docx.pdf (p.28)

